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II CONTEO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005 

Clasificaciones 

Cuestionario 

En el cuestionario del II Conteo de Población y Vivienda 2005 hubo cuatro preguntas abiertas que 
requirieron la asignación de un código o clave de manera automática o manual, para que la información 
pudiera ser procesada. Para ello, se utilizaron cuatro clasificaciones: parentesco, lengua indígena, 
instituciones de salud y entidades federativas para lugar de residencia. Estas clasificaciones tuvieron como 
base la revisión de las clasificaciones utilizadas en el XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

De parentesco 

La clasificación contiene las diversas descripciones del parentesco que se establece entre los integrantes 
del hogar con el jefe(a) del mismo. La estructura de la clasificación tiene dos niveles de agregación: grupos 
y subgrupos, de los cuales se derivan 8 grupos, 10 subgrupos y 62 códigos o claves. Las claves y sus 
grupos son los siguientes:  

Clave    Grupo 

1 Jefe(a) 

2 Esposa(o) o compañera(o) 

3 Hijo(a) 

4 Trabajador(a) doméstico(a) 

5 No pariente del jefe(a) 

6 Otro parentesco 

7 Huésped 

9 Parentesco no especificado 

De lenguas indígenas 

La clasificación de lenguas indígenas se elaboró para codificar la información de la población de 5 años y 
más que habla alguna lengua indígena en la República Mexicana. 

La clasificación del Conteo 2005 contempla 94 lenguas, reunidas en 42 grupos de 12 familias lingüísticas. 
Además, considera algunas claves especiales relativas a: chontal, otras lenguas indígenas de México y de 
América, y lengua no especificada. Asimismo, incluye algunas claves de apoyo para la validación: 
descripciones que no son lenguas (pero que indican que la persona habla lengua indígena), lenguas no 
indígenas y descripciones que indican que la persona no habla lengua indígena. Las claves y las familias 
lingüísticas son: 
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Clave    Familia 

01 Hokana 

02 Chinanteca 

03 Otopame 

04 Oaxaqueña 

05 Huave 

06 Tlapaneca 

07 Totonaca 

08 Mixe-zoque 

09 Maya 

10 Yutoazteca 

11 Tarasca 

12 Algonquina 

De instituciones de salud 

Para el II Conteo de Población y Vivienda 2005 se recopiló información sobre derechohabiencia a servicios 
de salud; la pregunta tuvo cinco opciones precodificadas y una abierta, para la codificación de esta última 
se utilizó la Clasificación de Instituciones de Salud 2005. La estructura se compone de 6 grupos, 10 clases, 
21 subclases y 46 tipos de unidades médicas. Las claves y sus grupos son los siguientes:  

Clave    Grupo 

1 Instituciones de salud del sector público 

2 Instituciones de salud del sector privado 

3 Aseguradoras, bancos y otras instituciones de prepago de servicios médicos. 

4 Instituciones de salud del resto del mundo 

5 Descripciones para no derechohabiencia 

9 Descripciones insuficientemente especificadas 

De entidades federativas 

La clasificación fue elaborada para codificar las descripciones de la migración interna derivadas de la 
pregunta "Lugar de residencia hace 5 años", comprende las denominaciones de 32 entidades federativas 
para codificar la opción abierta de la pregunta, más una clave para la entidad insuficientemente 
especificada. Cabe resaltar que esta pregunta contó con dos opciones precodificadas para captar la 
migración internacional: Estados Unidos de América y otro país. 




